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SESIÓN 18,ORDINARIA
EN 12 DE JUNIO DE 1905

En Punta Arenas, a 12 de junio de 1905, a las 5 p- m.,
ee reunió la Comisión de Alcaldes en sesión ordinaria bajo
la presidencia del Gobernador del Territorio señor Alberto

Fuentes i asistencia de los Alcaldes señores Juan B. Contar

di i Ernesto Manes, Director de Obras Municipales, Tesore
ro, Comisario de Policia i Secretario.

Se dio lectura al acta de la sesión ordinaria celebrada ei Actas

22 del mes próximo pasado, la que fué aprobada.
Se leyó igualmente el acta de la sesión extraordinaria que

tuvo lugar el 2 del presente mes.

El señor Presidente manifestó que antes de aprobar esta Objeción a un
1 r acuerdo

acta hacia presente a la Junta que en el curso de esta sesión muelle carga

se im» a permitir pedir que se reconsiderara el acuerdo celebrado

i de que se daba cuenta en el acta, relativo a la concesión

hecha a los señores Stubenrauch i Braun para ampliar la

plataforma del muelle de carga.
El señor primer Alcalde manifestó que en la redacción del

acta observaba que se dice que las bases para la referida con

cesión habían quedado en acuerdo, cuando eu rea idad fueron

aprobadas en la misma sesión.

Se dio por aprobada el acta, dejándose constancia de la

observación del señor primer Alcalde.
Se d;ó cuenta. Cuenta

1° De un oficio de la Gobernación del Te-ritoiio en que Oflo. Gobern.

el Gobernador propietario señor Fuentes comunica que con

fecha 7 del actual se ha hecho caigo de su puesto. Pasó al ari

chivo.

2.° De otro oficio de la misma oficina en qne se transcribe De«. sui>r.
• mu. erais, valef

el Decreto Supremo n.c 891 de 17 de Mayo pasudo por el cual emp. calles

se eleva a 8 120.000 el monto de la emirion de vales hecha por
la Comí- ion de Alcaldes con el fin de emplear su producido en

la pavimentación de la ciudad. Pasó al archivo.
3." De otro oficio de la Te>oreria Municipal por el cual

acompaña un estado del movimiento de Cuja habido en dicha
oficina durante el mes de M--yo último, que es como s'g'ie:

Entradas

A saldo on Cnja de Abril. . . S 463 04
" Patentes do minas 534.00

Mov. Caja Myo 1905
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" Servicio de agua pofble . .
899.00-

" ínteres Penal 62.88
" Impuesto de Abasto .... 396.00
" Contribución Rural 6.136.78
" id Urbana 524.25
« Patent?s Industriales .... 198.00

« Eventuales ........ 921.89
" Pavimentación 2.087.58
« Multas 1437.00

Salidas

Por Depósitos
" Banco Punta Arenas ....
" Abogado Consultor
" Jardinero ,.

" Caminos Rurales
" Imprevistos
" Vías Púb icas
" Útiles de Escritorio ....
•• Alumbrado Público
" Aseo, Servicio Alumbrado . .

'' Agua Potable
" Jardines i Paseos
" Empleados Secretaria ....
" id Tesorería .....
" id Direc. Obrss Municipales
" Inspector de Abasto ....
" Guardian Cañeria
>' Subvención Reloj.
" id Beneficencia. . . .

" Instrucción Primaria ....
" Subvención música
" Saldo en Caja para Junio . .

8 13.660.42

Existencia eu Banco Pta. Arenas § 60.224.04
id en Caja 549.06

O Sexoret

Se acordó su publicación i archivo en la forma acostum

brada.
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Snpl. alpresup.

Sol. Stipichi'-h.
Corderos conjelados

4.Q De un segundo oficio de la misma Tesorería, eD el que
manifiesta que el Tribunal de Cuentas lo ha condenado a

reintegrar la cantidad de & 55.29 que durante el año 1901 se

gastó en exceso en la partida que consultaba fondos para
atender al alumbrado público i pide el abono de la espresa-
da suma, debiendo imputarse el gasto al item 38 de la parti
da 17 del piesupuesto vijente. Se acordó ordenar el pago
solicitado, debiendo, en conformidad al reglamento, solicitar
se del Supremo Gobierno la aprobación de este gasto.
De una solicitud en que el señor J. Stipicioh pide permiso

pura introducir en la ciudad dos mil corderos muertos, bene

ficiados en el frigoiílico de Rio Seco, i ofrece pagar en Te-

soreiia el importe de los derechos que corresponden a la

Comisión de Alcaldes. En vista de ser lo solicitado contra

rio a lo dispuesto en el a't. GQ del Reglamento de abasto

de 8 de Noviembre de 1899, se acordó negarle lugar.
5.° De una presentación en que monseñor José Fagnano, so'. Fagrano

, , i i . n • . Kxeu. contr. bftlicres
a nombre de las escuelas tal leí es que sostienen en esta ciu

dad los padies salesianos, solicita se exima a los locabs en

que funcionan dichas escuelas de! pago de la contribución
sobre h iberos. Después de cambiar diversas ideas acerca de

la legalidad de un acuerdo de esta especie, se acordó pedir
al solicitante acredite la personeii» juiídica que debe teuer

la corporación relijiosa en cuyo nombre solicita.

6,° De una ampliación hecha por don Augusto Nielsen a Sol. Nies«ei.
..... . ...

Merced aguas
la solicitud pie -eutada anteriormente en la que indica que I a
cantidad de agua que desea obtener en merced sobre el rio

de los Ciervos para su establecimiento de curtiembre, es de
ochenta centímetros cúbicos. Se acordó conceder la merced
solicitada, siempie que su uso no perjudique los derechos de

terceros.

Habiendo consultado el Secretario acerca del plazo que se

fijará para el contrato celebrado con el señor Sectil, para las

composturas del empedrado de la ciudad, se acordó que fuese

de un año i qne empezara a rejir desde el 1." de Octubre

próximo.

Contr. Selcu 1
Arr. callej.

El señor Presidente informó a la Junta c! resultado de la

misión que se le confió en la capital, el cual ha sido bastante Í^'m-i','!-1''''
satisfactorio. Refirió los pasos dados para asegurar el produ
cido de las patentes de minas, para ios servicios que están a

Comisión en Sant.
al Gobernad!
Pal. .Minis.
Agua Pot.
Desagües.
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cargo de la Junta de Alcaldes. Al mismo tiempo hiz' pre
senta la buena voluntad que animaron al señor Ministro del

Interior i a S. E. el Presidente para prestar la garantía de

Gobierno ¡ auxiliar con la suma necesaria, para que Punta

Arenas pueda contar cuanto úutes con su servicio de agua
de desagües.
El señor Primer Alcalde en su nombre i en el de sus cole

gas, manifestó la complacencia que sentían por el éxito de la

misión confiada al señor Poesidente i le espresó sus agrade
cimientos.

Ensanche i cierro En seguí la el srñor Presidente entró a tratar del punto
i.iatar. Mi elle carpía. , . . , , , . ,.

dísc. Presidente. relativo ala concesión hecha en la sesión estraordinaria a

los propietarios del muelle de carga, para ampliar la plata
forma hacia el norte, formando un malecón. Espresó que, a su

juicio, esa concesión no podia hacerse por la II. Junta, que
carecía de facultades legales para disponer de las playis del

mar, facultad qne está reservada al Ejecutivo, i en cuanto se

refiere a construcciones para movimiento de carg', ella es

esclusiva del Ministerio de Hacienda. Citó en corrob ración

lo que ocurre en todos los puertos de la República en que
solo el Gobierno es el que hace esta clase de concesiones.

Recordó también el señor Presidente la concesión análoga
hecha a los mismos propietarios del muelle de carga para
estender la plataforma hacia el sur frente al gilpon de mer-

cidetias , i declaró que aunque la consideraba absolutamente

ilegal, como un acto de deferencia hacia sn antecesor, se habia

abstenido de dar pa-o alguno psra anular esa concesión,

porque ello habia eqtivalído a pronunciar una censura contra

el señor Bories, lo que a todo trance ha querido evitar.

Finalmente, el hi ñor Presidente, consideró este mismo asun

to bajo el punto de vista de las necesidades del comercio,
declarando que a m juicio esa concesión era inconveniente '

agregó que no podia menos que espresar su estruñ.-za por el

informe favorable del señor Gobernador Marítimo, quien de

bía ser el primero en amparar el libre acceso a la playa para
el conten io i para todos fos particulares.
Refiriéndose a una observación que se ha hecho relativa a

que con la construcción de malecones en los puertos, nos

acercamos al progreso moderno, el señor Presidente dijo que

aceptaba esa observación siempre que no constituyera un
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monopolio, pero que, desgraciadamente, en este caso el mono

polio existe de hecho i con la concesión otorgada se le ampa
ra i protejo; pues se va reduciendo el espacio do pl3ya dispo
nible para que el qne lo desee lo use para desembarque sin

ocurrir al muelle. Como es sabido, la tarifa de descarga que
se cobra por el citado muelle es una de las mas pesadas ga
belas que tiene que soportar la mercadería que llega a este

puerto i la que tiene que exportarse. Para reducir estos gastos,
a1 güitos interesados uti izan la playa, descargando a hombro

eus artículos, en vez de ocupar el muelle. Si se inutiliza la

purte mas central de la p'aya, se va a ub igar a todo el co

mercio a entregarse al muelle de carga i aceptar sus tarifas

cualesquiera que ellas sean.

Con respecto al pernrso para poner una reja de fiero al

rededor de la plataforma de carga, el señor Presidente mani

festó el temor de que con este cierro se impida el libre acce

so al muelle, para lo que no tienen derecho los propietarios, i

cita el caso de que ningún muelle particular de los puertos
de la República, ha hecho este cierre i cree el señor Presi

dente que uo se le permiiiiia hacerlo al que lo pidiese. Llega
rá el momenlo de que ni los ajentes de policía puedan entrar

al muelle sin la venia de sus dueños, para lo cual tendrían

que descubrir su incógnito. Teme también el señor Presiden

te que los concesionarios después de colocar su reja, preten
dan cambiirla por un cierro que equivalga a una muralla,
luego después techarla i concluir poruña construcción a firme,
que les diera derecho sobre el terreno o a reclamar indemni

zación-, s de perjuicios.
Concluye el señor Presidente haciendo indicación para re»

considerar el acuerdo celebrado por la H. Junta relativo a la

concesión para estender la plataforma de carga i para negar
el permiso para efectuar el cierro de la plataforma actual.

Antes de terminar el señor Presidente declaró que no podia
dejar pasar sin protesta las espresiones vertidas por un pe
riódico de la localidad, por las cuales se suponen propósitos
e intenciones torcidas a los señores Alcaldes, aunque está se

guro que estas injuiiis no les alcanzan, pues su honorabili

dad está a pnieba de toda sospecha.
El primer Alcalde señor Contardi, espresó que estaba de D¡s\ier. Alcaide

acuerdo con el señor Presidente con respecto a la parte legal
de este asunto, i creia que en efecto esta clase de concesiones

correspondía hacerlas al Ministerio de Hacienda, i en conse

cuencia proponía que esta parte legal de la concesión, se
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sometieta al estudio del abogado consultor de la Junta de

Alcaldes i se consultara el punto al propio Ministro de Ha

cienda. No se encuentra de acuerdo el primer Alcalde con el

señor Presi lente, con respecto al segundo punto, bajo el cual

ha tratado la cuestión, pues cree que al contrario el comeicio

resultaría beneficiado con la ampliación del muelle de carga,
i que si hai alguno que desee utilizar la playa para sus ope
raciones de embarque i desembarque, le queda un gran tre

cho al sur .leí muelle fiscal de pasajeros. Sabe el sr. Alcal

de que se ha presentado una solicitud que tiene atinjencia en
este asiint" ; pide que se dé lectura.

Present. comerciantes ®' Secretario Ice la presentación hecha por el comerciante 1

«obre muelle. armador sr. .losó Menéndez, a la que se han adherido los SS.

De Bruyne i C ia , Hoeneisen i Cia , Máximo Gi 'i i Van Pe-

boig, er. la cual, apoyándose en varias razones, piden la re

consideración del acuerdo i'e que se traía.

Sigue ler. Alcaide gl señor primer Acalde encuentra esa solicitud redactada
en términos inconvi nientes e irrespetuosos, i di :e que en ella

se espouen hechos fa sos, como ser el relativo al uso de! agua
sobrante de la cañeria de la población, que no se ha concedi

do como gracia a los dueños del muelle, sino previa subasta

públios, habiéndose adjudicado a eilos como únicos postores
i qne bien pudo presentarse cual piiera otro interesado. Q le esa

conce.-ion de aijiia no constituye un privilejto, pues s<- dejó
claramente i Slub'ecido que el que lo desee puede sacar cañerías
del conducto matriz, de manirá que lo que los dti'ños del

muelle utilizan es el sobrante del agua de la población. Agre
ga el señor Alcalde que entre los firmai>tes de e-:¡ solicitud
solo hai dos verdaderamente interesados i e-tá seguro que
con respecto a otro de los comerciantes cuya firma aparece
en esa petición, ha sido sorprendido su apoderado, pues a él le

aseguró que creia conveniente la concesiou del mnel <•.

Presidente ^' señor Presidióle dijo que no había encontrado en la so

licitud ningún:' eipiv- ion irrespetuosa e incon vi niente, por lo

cual ti" habia tenido motivos para no aceptarla.
Acuerdos Se dio por terminado el incidente acordándose dejar en

suspenso la concesión otorgada a los dueños del muelle de

caiga para ampliar la plataforma hacia el norte.

iteja Con respecto al cierro con reja, el señor primer Alcalde es

puso ipie no abrigaba los temores del señor Presidente, i para

responder a las ateoeioees qne requiere el servicio i vijilancia,
hizo indicación para dejar subsistente el permiso para cerrar

con reja de fierro ¡a plataforma del muelle, siempre que esta
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reja pase a ser propiedad municipal, a fin de que pueda la

Junta de Alcaldes reglamentar su uso i removerla ei mas tar
de lo cree conveniente.

Así se acordó.

Se levantó la sesión a las 7 p. m.

Alberto Fuentes.
R. L. Yávar

Sec.

SESIÓN 19.0RDINARIA
EN 19 DE JUNIO DE 1905

En Punta Arenas, a diez i nueve de junio de mil Doves

cientos cinco, a las 5 p. m., se reunió la Comisión de Alcal
des, en sesión ordinaria, bajo la presidencia del Gobernador
dei Territorio señor Alberto Fuentes, i asistencia de los Al

caldes señores Juan B. Contardi i Ernesto Manss, Director

de Obras Municipales, Tesorero, Comisario de Policia i Se
cretario,
Se leyó el acta de la sesión anterior, la que fué aprobada Acta

con las siguientes modificaciones:
En la parte referente a la suspensión del permiso conce

dido a loa señores Stubenrauch i Braun para ocupar un re

tazo de playa, se acordó que debian estamparse en la pre
sente acta las bases bajo las cuales les fué concedido ese

permiso, que son las siguientes:
"Vistos estos antecedentes, con lo informado al respecto

por la Dirección de Obras Municipales i el señor Goberna

dor Marítimo i dando cumplimiento a lo acordado por la

Comisión de Alcaldes en sesión de 2 del actual, decreto:
Concédese a los señores Stubenrauch i Braun, propietarios
del muelle de carga, permiso para ocupar el retazo de playa
que en la actualidad se encuentra vacante af costado norte

de la plataforma hoi existente, con el objeto de aprovecharlo
en dar ensanche a la citada plataforma.
"Los deslindes i dimensiones de esta concesión con los si

guientes: Norte, con una línea que partiendo de la esquina
de término de la calle Jorje Montt se interne diez metros

en el mar; Sur, con la plataforma actual oon quince metros

de internación sobre el mar; Oeste, la calle Jorje Montt i

plazuela del muelle, i Este, una línea en el mar de 50 me

tros de largo que una las estremidades de los costados nor

ia i Sur.

Aclaración

Permiso
Muelle carga
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Merced agua
Conc. Nielsen

Exención contril).
Mons. Fagnano

Num. de casas

Publ. ofic.
Declaración

"Los concesionarios estarán obligados a abcnar a la Co

misión de Alcaldes el importe del malecón que para la de

fensa del empedrado se construyó hace poco, a pagar los

gastos que otijine la reparación que actualmente se ejecuta
i a mantenerlo siempre en perfecto eBtado de conservación.

"El plazo de esta concesión será de años, pero en caso

que el Estado o la Municipalidad necesiten hacer uso del es

pacio concedido, los concesionarios estarán obligados a aban

donarlo previo aviso dado con un año de anticipación i sin

que tengan derecho a exijir indemnización de ningún jénero.
"La presente ooncesion queda en lo demás sujeta a las

diversas reglas que para el objeto se establecen en el decreto

supremo reglamentario de construcción de muelles por par
ticulares de 5 de Julio de 1883.

"El Tesorero Municipal, en representación de la Comisión

de Alcaldes, reducirá a escritura pública el presente decreto,"
Con respecto a la concesión de una merced de agua sobre

el Rio de los Ciervos hecha al Señor Augusto Nielsen , se

acordó dejar constancia que la cantidad de agua concedida

no fué la solicitada por el peticionario por considetarse exce

siva, sino el derecho de usar todo el sobrante de aguas que
arrastra el rio, dejándose la Comisión de Alcaldes a salvo

el derecho de hacer concesiones análogas a terceros que lo

soliciteu con posterioridad sobre el mismo rio.

Habiéndose dado cuenta de la ampliación de la presenta
ción hecha en sesión anterior por monseñor José Fagnano
en la que manifiesta que no siéndole posible acreditar ta per
sonería jurídica de la Congregación Salesiana, por no poseer

la, pide se haga la declaración solicitada a su propio nombre.

Después de estudiar detenidamente el asunto i de imponerse
de los términos de la lei referentes a este caso, la Comisión
de Alcaldes acordó negar lugar a lo pediólo i en consecuencia

declarar que los locales donde luncionan las Escuelas Sale
sianas están afectas al pago de la contribución de haberes.

Eu seguida, se dio cuenta de un proyecto presentado
por la Dirección de Obras Municipales para la numeración
de las casas i Dominación de las calles de la ciudad, el que
quedó en estudio.

Por indicación del señor Presidente se acordó dejar cons
tancia de que las únicas publicaciones oficiales de la Comi
sión de Alcaldes son las que se hacen por los diarios de la

localidad.
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Se levantó la sesión a las 6 p. m.

R. L. Yávar.
sec.

Alberto Fuentes.

SESIÓN 20, ORDINARIA
EN 26 DE JUNIO DE 1905

En Punta Arenas, a veinte i seis de Junio de mil nove

cientos cinco, a las 6 p. m., se reunió la Comisión de Al

caldes, en sesión ordinaria, bajo la presidencia del señor Go
bernador del Territorio seño- Alberto Fuentes, i asistencia
de los Alcaldes señores Juan B. Contardi, Ernesto Manns i

Mariano Edwards, Director de Obras Municipales, Tesorero,
Comisario i Secretario.
Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión anterior.

Se dio cueuta:

1.° De la trascripción del Decreto Supremo N.° 1012 de

18 de Mayo último que acepta la renu-acia presentada por
el señor Alcalde suplente don Alejandro Menéndez i nombra

en su reemplazo a don Mariano Edwards. Pasó al archivo.
Acto continuo el señor Gobernador tomó al señor Edwards

el juramento que prescribe el Reglamento Orgánico de la

Comisión i lo declaró incorporado.
2.° De un oficio del Ministerio de Colonización en que

anuncia haber solicitado del Ministro de Hacienda la inclu

sión en el proyecto de lei de contribaciones para el próximo
período de un artículo que autorice especialmente a la Co

misión de Alcaldes para percibir las patentes de minas de este

Territorio.
En seguida se pasó a estudiar e¡ proyecto da arreglo de

la sala de sesiones de la Comisión, presentado por la Direc
ción de Obras Municipales, el que, habiendo sido aprobado,
se ordenó su ejecución i se autorizó el gasto que es necesa

rio hacer, que, eegun el presupuesto formado, asciende a la

cantidad de % 1,458.60.
En seguida, en vista del informe evacuado por la Dirección

de Obras Municipales acerca de la conveniencia en hacer de

saparecer la punta qus se ¡Dterna en el rio frente al sitio

N.° 3 de la manzana O, se autorizó a esta oficina para que
de acuerdo con el propietario de dicho sitio proceda a ejecu
tar la obra, pudiendo invertir la cantidad de $ 220 en caso

de que la colocación de los pilotes de madera que sea nece-

Acta

Cuenta

Alcalde snpl.

Patente» Mina»

Sala sesione»
Arreglo

Arreglo maní. O
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Kecaud. inulta»
Aouerdo

sario poner, se haga con martinete, o la de $ 120 en el caso

contrario.

A continuación i por pedido del señor primer Alcalde, se

constituyó la Comisión en sesión secreta con el fin de ocupar

se de la mejor reglamentación que es necesario implantar para

proceder a la recaudación de las multas que se aplican por el

Juzgrdo por la contravension a las orlenanzas vijentes. Des

pués de cambiar algunas ideas sobre el particular, se acordó
ofrecer una graiificacion anual al empleado de1 Juzgado encar

gado de este despacho, señor C. Acuña. Esta gratificación será

fijada por la Comisión en vista del monto de la cantidad recau

dada.

Se levantó la sesión a las 6 p. m.

Alberto Fuentes.

R. L. Yávar.

sec.

Ag. Pot. Desag.
Banco T. 1 A. Ltd.

Ag. Pot. i De*ag.
Kinpr. Banco.
Tur. i Arg.

SESIÓN 21, ORDINARIA
EN 3 DE JULIO DE 1905

En Punta Arenas, n tres de Julio de mil novecientos

cinco, a las 5 p. m., se reunió la Comisión de Alcaldes eo

sesión ordinaria, bajo la presidencia del Gobernador dei Te

rritorio señor Alberto Fuentes, i con asistencia de los Al

caldes señores Ernesto Manns i Mariano Edwards, Director

de Obras Municipales, Tesorero, Comisario de Policia i Se

cretario.
Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión anterior.

En seguida el señor Gobernador manifestó que en confor

midad a lo que se habia acordado en comité celebrado con

los señores Alcaldes, había dirijido al Jerente del Banco

Tarapacá i Arjentina Limitado, la siguiente comunicación

relativa a las bases jenerales que tendrá ei contrato que se

trata de celebrar para la construcción del servicio de Desa

gües i Agua Potable:

•'Punta Arenas, Julio 1.° de 1905,—Señor don Francisco

Campos, Jerente del Banco Tarapacá i Arjentina Licitado.
—Presente.—Mui señor mió:—Puse en conocimiento de los

miembros de la Junta de Alcaldes la conversación habida

con Ud. con respecto a laa bases para el empréstito relati

vo al servicio de Agua Potab! ■ i Desagües de la ciudad.
tomando como base el presupuesto en g'.obo enviado por los
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señores Pearson de Londres. La Junta reunida en Comité
i recotiooida la buena voluntad que anima al Jerente Jene

ral de, Banco, gracias a los oficios de Ud., acordó comuni

carle, que vería con agrado que el Banco aceptara las si

guientes condiciones entre ias mas esenciales del contrato:

1." El empréstito se emitiría a la par i por la suma ne

cesaria para cubrir el valor de las obras de Agua Potable i

Desagües de Punta Arenas, conforme al presupuesto de los

sen ires Pearson óc Son de Londres, i los intereses corres

pondientes a las sumas que fueren pagándose a los construc
tores antes de entrar en esplotacion las obras;
2.a La suma total ganaría interés de 8 % anual hasta

su completa cancelaciou;
3.° El préstamo sería por uu plazo de 15 años (como mí

nimum, según los deseos de la Junta de Alcaldes);
4 o L"s intereses i amortizaciones se cubrirían anualmente

en la oficina del Banco en esta ciudad;
5." Los dividendos correspondientes a amortización e inte

reses, serian siempre iguales hasta el término de los 15 años,

para lo cual se baria el cálculo correspondiente;
6.° La Junta se compromete a obtener en el mas breve

plazo posibie, la garantía i auxilio fiscal por el monto de

los dividendos anuales;
7.° Mientras se tramita la respectiva !ei de garantía del

Estado, ia Junta se hace responsable del valor de esos di

videndos i al efecto consultará en su presupuesto anual la

suma necesaria para completarlo con laa entradas que pro

duzca ei servicio obligatorio de Desagües i el de Agua Po>

table;
8.° Así mismo si el Estado limitara su garantía a una

sama anual determinada, ia Junta responderá de la diferencia

como se espresa en ei inciso anterior ; i

9.a En caso de faltar por parte de !a Junta de Alcaldes

a una de las obdgaciones contraidas en los artículos prece

dentes, el Banco se reserva el derecho de hacer valer acción

judicial contra la Corporación."
Esto por lo que respecta al empréstito para ejecutar las

obras.

En cuanto al contrato con la casa constructora, la Junta

desearía ajustarlo directamente, con la intervención del Ban

co, naturalmente, para lo cual seria de desear que el inje-
niero que mande la casa después de hacer los estudios en

el terreno i se imponga de los datos relativos a precios,



— 54 —

jornales, etc., estuviera debidamente autorizado para legalizar
dicho contrato i proceder a efectuar las obrae a la brevedad

posible, pues toda demora significaru ha pérdida de toda o

parte .de la temporada de trabajo que comienza en Setiem

bre.

Si llegara a formalizarse el contrato con la casa Pearson,
es entendido que el trabajo ejecutado o que ejecute el inje-
niero enviados ipor ellos, formaría parte del programa de las

obras. Solo en smbb de no -ajustarse contrato con dicha casa,
tendría ésta derecho rol pago del honorario i gastos de viaje
del injeniero i de acuerdo con lo convenido previamente.
Reiterando a Ud. los agradecimientos de la Junta de Al

caldes por su importante cooperación en este delicado asunto

de tanto provecho para esta ciudad, tengo el gusto de repe
tirme su yfm. i obsecuente servidor.—Alberto Fuentes."

No habiendo otra cosa de que tratar, -se levantó la sesión

a las 5 1/2 p. m.

Alberto Fuextes

R. L. Yávar.

Sec.

SESIÓN 22, ORDINARIA
FN 10 DE JULIO DE 1905.

En Punta Arena», a diez de Julio de mil novecientos

c'nco, se reunió !ta Comisión de Alcaldes, en sesión ordinari i,

bajo ¡a presidencia de! -Gobernador del Territorio señor Al -

berto Fuente-» i asistencia de los Alcaldes señores Juan B.

Contardi, Ernesto Manns ¡ Mariano Edwards, Tesorero Mn-

nicipul, ¡Director de Obras Municipales, comisario de Policía
i Secretario.

Acta Se leyó i fué aprobada el aota de la sesión anterior.

Cuenta Se dio cuenta:

Mov. Caja junio 1905 ¡L'° De dos oficios de la Tesorería Municipal con los que

i emite los estados del movimiento de fondos habidos en esa

oficina durante el mes de Junio i durante el primer semes
tre próximo pasado que son los siguientes:

Mov Caja
Movimiento de Caja en Junio

ler.sem. 1905

Entradas

A isaldo del mes de Mayo en Caja S 549.06
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„ Valores por pagar . . .
423.00

„ Servicio de Agua Potable .
96.00

357.90

„ Impuesto de Abasto . . .
478.30

„ Pavimentación. 2.614.82

„ Multas. 1.042.00

„ Patentes Industriales
. . .

2.600,00

„ Contribución Urbana . . .
2.465.25
121.0.0

„ Oontribuoion Rural .... 2.172.30
" Banco de Punta Arenas 115.12

fhxlidas

Por depósitos. 100.00

„ Caminos públicos 679.50

100.00

„ Imprevistos 787.76

„ Útiles de Escritorio .... 208.60

,. Luz i Lumbre 59.60

„ Alumbrado público 3.000.00

„ Servicio de Aseo 2.033.32

„ Vias públicas 1.350.00

„ Empleados Secretaria . . . 266.66

„ Id Tesorería
. . .

510.00

„ Id Dirección Obras . . 400.00

„ Inspector de Abasto . . .
100.00

„ Subvención de Beneficencia 500.00

„ Id. Bomberos . . .
750.00

Id Reloj 20.00

, Guardian de Cañeria . . .
60.00

„ Publicaciones. . . . 200.00

, Subvención Músicos .... 918.00

„ Saldo en Caja para Julio . . 991.31

§ 13.034.75 $ 13.034.75

O. SeRobet,

Entradas i Gastos en l.er semestre

Entradas

Mot. Caja
ler. sem. 1906

A saldo en Banco Pta. Arenas
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de 1904 $ 5.815.52

Id en Caja. 291.72

Valores por cobrar 671.83

Patentes de espendio bebidas 1.127.42

Id vehículos 310.00
Servicio de agua potable . . 1.204.00
ínteres penal 707.52

Impuesto de Abasto
....

2.413.26

Remates animnies aparecidos 151.50
Patentes Industriales .... 30.301.53

Pavimentación. 11.287.77

Multas. 6.703.00

Contribución Rural 24.354.07

id Urbana. 15.543.73

Eventuales 2.164.20
Patentes de minas 76.798.46

Depósitos 205.00

Vales por -agar, emitidos . .
14.700.00

Depósitos retenidos en garantía 5.362.90

180.060.53

20 062.90

200.123.43

Salidas

Por alumbrado de Porvenir

„ Casa Consistorial.

Intereses devales

„ Patentes de minas (c m.púb'ic )
,, Jardines.

,, Imprevistos
„ Útiles de Escritorio ....

„ Luz i Lumbre.

„ Al umbtado Púbiico

„ Servicio de Aseo

„ Fiestas Patrias,

,, Agua Potable
„ Jardines i Paseos

„ Vias Públicas

„ Empleados Secretaria ....
„ id Tesorería .....
„ id Direc. Obras Municipales
„ Inspector de Abasto

....

„ Guardian Cañeria

566.40

31.000.00
2 529.82
3.649.34
600.0')

6.091.54
379.81

59.60

15.000.00

6.099.96

326.00

1.707.16

147.00
44.658.55
1.766.65
3.060.00

2.431.46
600.00

360



Subvención Reloj.
id Beneficencia. . .

.

Instrucción Primaria ....
Publicaciones

Subvención música

Id Bomberos . . .

Vales por pegar (amortización)
Depósitos
Saldo en Caja
id Banco de Punta Arenas

120.00
3.000-00
2.295,00
600.00

3.900.00
1.500.00
4.900.00

1.674.88
991.31

60.108.92

S¡ 200.123.43

Pat. de Minas

O SeS'OKET

Se acordó su publicación i archivo en la forma acostum

brada ¡ que pasen en estudio a la Comisión de Rectas.

2.° De un oficio del Ministerio de Colonización transcri

biendo otro del de Hacienda eu el que comunica la inclu

sión en ei proyecto de leí qu° autoriza el cobro de ¡as con

tribuciones, presentado al Congreso, de un artículo que auto

riza el cobro de las Patentes de Minas ea Magallanes. Pasó

al archivo.

3 * De un oficio de! Rector del Liceo en el que manifiesta oí. Rector r.'ceo
Arr. veredas

que este establecimiento, mandudo fuodar-poT~ér Supremo
Gobierno i"que tan grandes servicios prestirá ata Ins t ruccion

púkJkjniena~~io^^ a funcionar el dia l.« de

""SeJjejnhtg_próximo en el local que parar-er-efecto ha arren

dado a don Emilio Crisóstomo, sitiíado^Tr la
"

cal ¡e Chucé,

éñtré~TSn;3zuriz i Arauco. A ia_yeZj_9olieita el apoyo de la

-CómiNion de Alcaldes con eíTni de que se ordene el arreglo
ric fas aceras qñe dan acceso a! establecimiento. Se c.omi i

n¿ j]T5IrécEc>r de Obras Municipales para que formule un

presupuesto del gasto que impondrán los íraoajoi que se í.i-

dican.

ifc°-Be una presentación de! señor Jusó Menéndez en la viasrur»t#s

que manifiesta que con motivo de haber procedido a cerrar el

camino que atraviesa su estancia San Gregorio éste queda
rá intransitable en las partes en que, os atravesado por ties

chorrillos que lo cruzan, pues en esa parte se forman panta
nos dando largos rodeos, pero en lo sucesivo, etto no podrá
hacerse por el cierro que ha h,-cho. En consecuencia i con el

fin de salvar ios iaconveníe-.ites que indica, pide a la Conii"

Sol. .Meucuilez
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sien de Alcaldes acuerde destinar parte de los 'fondos que

producirá el impuesto sobre minas a • ía reparación de los ca~
minos públicos, i ordene por lo pronto la. construcción de

puentes en los chorrillos que ha indicado. .Después de. -estudiar
detenidamente este asunlo, se acordó contestar al señor Meqen-

dez.qpe, no es posible por, .ahora a la .Comisión, de.Alcaldes

disponer de los fondos provinientes de la Contribución de Mi-

nss.por haber un juicio pendiente. Al mismo tiempo se acordó
solicitar del Supremo Gobierno pppga a disposición de la Comi

sión de Alcaldes a uno de los injenieros de Colonización del

Territorio con el fin de que estudie i formule un plan jeneral
para el arreglo de. todos los camines públicos del Territorio-

5." De una solicitud del padre Marabioi, director del Ob

servatorio de Meteorología que sostienen les padres Salesianos,
en la que pide sa acueide.una subvención para ayudar a los

gastos que demanda e! establecimiento.

Estando contestes los. señores Alcaldes de las ventajas de

propender al mejoramiento de este establecimiento, se acordó
concederle una subvención de S 150 por lo que retta del pre
sente año, la que se aumentará a $ 400 en el presupuesto
del año próximo, debiendo imponérseles algunas condiciones

tendentes a hacer mas fácil al público el conocer el resultado

de las observaciones que, ahí se hagan.
6.° De una solicitud de Carmen Donoso, rejenta de una

casa de tolerancia establecida en la calle Errázuriz, a laque
afecta el acuerdo de la Comis:on de Alcaldes de 5 de Di

ciembre próximo pasado que dio un plazo de seis meses para

retirar las casas del silio en que están .establecidas, plazo que
se ha complido ya, en la que pide se le acuerde una prórro
ga, en razón de no hp.ber por ahora habitaciones convenientes

en el local que se le ha des-'gnado. Se acordó co darle lugar.
Habiendo manifestado ei señor Presidente que se hap pre

sentado algu nos inconvenientes entre tas hacendadus que traen

arreos a la ciudad i la inspección de marcas establecida en

Cabo Negro debido en prite a que el legar es poco a propó
sito para el objete, se aeculó suspender por abe ra la irtspec-
cioo, debiendo instalarse en la primavera próxima en Cha

bunco, por ser mas adecuado al objeto.
Se levantó la sesión a las 6 p. m.

Alberto Fuentes.

11. L. Yávar
Sec.
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SESIÓN 23, ORDINARIA
EN 24 DE JULIO DE 1905

En Punta Arenas, a veinticuatro de Julio de mil novecien
tos cinco, a las 5 p. m., se reunió la Comisión de Alcaldes,
en sesión ordinaria, bajo la presidencia del Gobernador del

Territorio señor Alberto Fuentes, i asistencia de ios Alcaldes

seúores Juan B. Contard', Ernesto Manns i Mariano Edwards,
Tesorero, Drector de Obras Municipales, Comisario de Po

licia i Secretario.

Se leyó i aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dio cuenta:

1.° De un oficio del Tesorero en el que manifiesta que el

Tribunal de Cuentas al examinar la cuenta rendida por la
Tesoreria de Puuta Arenas, correspondiente, al l.er semestre

de 1902, ha hecho diversos reparos, todos provenientes de

errores que se cometieron al imttutar algunos gastos a las

partidas del presupuesto entonces vijente. Para salvar estos

reparos, propone a la Comisión el siguiente proyecto de

acuerdo, el que fué aprobaelo:
Se declara que la imputación que debe darse a los siguien

tes pagos, efectuados durante el 1902 i de caigo al presupues
to de ese año, es como sigue:

i

Al item único de la Partida 3.a

Policía Urbana

Acta

Cuenta

Obj.Ttib. Cuentas

glosado "para atender al aseo de la

población i demás gastos que deman

de este servicio" los siguientes pagos:
Mi! quinientos sesenta pesos por

sueldo anual del Inspector S 1500.00
Veinticinco peses, por colocación

de puertas i chapas en la oficina de

la inspección. ........... 25.00 1.585.00

Al item único de la Partida 4.a

Agua Potable

glosado "para atender a los gastos
que demttlc este serviiij":

Seteti mos veinte pesos por sueldo
anual de' gu rdisn delacamria . . 720.00
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A! item único de la Partida 7.a

Jardines i Pase.s

glosado "para su mejoramiento i

conservación".
Mil doscientos pesos pagados por

sueldo anua! del jardinero .... 1.200.00
Al iteiíi único de la Partida 17

Vias Públicas

glosado "para su mejoramiento i

conservación" los siguientes pagos:
Dos mil setecientos noventa i nue

ve pesos noventa i seis centavos

por sueldo del Director de Obras

Municipales durante once meses

nueve dias 2.799.96
Doscientos pesos por sueldo del

ayudaate de la Dirección de Obras

Municipales, un mes 200.00
Veintinueve pesos a Jorje Mate-

tich por valor de nn alfombrado su-

mistrado a la oficina de la Dirección
de O, Municipales 29.00

Quince pesos cincuenta centavos

a J. Skirwicg por muebles suminis
trados a la ofniua de la Dirección
de Obras Municipales ló.oO1
Ocho pesos sesenta centavos a

Augusto Goeminne por varios artí

culos de escritorio suministrados a ia

oficina de la Dilección de Obras

Municipales 8.60
Diez pesos cincueuta centavos a

L. G. Dobrée por vaiios artículos

de escritorio suministrados a ia Di»
reccion de Obras Municipales . . . 10.50
Tres pesos ochenta i cinco cen

tavos a Máximo Gilli, por varios ar
ticules de (ssiilorio surainisirados a

la Dirección de Obr.,8 Municipales 3.85

Setenta pesos a Jorje Miid.ct.ott,

por importe de impreri nes suminis-
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tradas a la Dneccion de Obras
Municipales. • •

. .
70.00 3.137.41

Al ítem único de la Partida 18.

Imprevistos

los siguientes pagos:
Setenta i cinco pesos seis centavos

al poitero de las oficinas municipales
por gratificación durante nueve me

ses, a razón de cien pesos anuales 75.06
Trescientos pesos a Domingo Ca

nales por su honorario como miem»
bro de la Comisión de Avalúos de

1900 . . 300.00
Cuatrocientos veintitrés pesos se

tenta ceutavos a A. W. Scolt por
su honorario como miembro de la

Comisión de Avalúos de 1900 . . . 423.79
Tres pesos noventa centavos a

W. Meidell por varios artículos de
escritorio suministrados a la Alcal
día 3,90
Cuatrocientos treinta i dos pesos

diez centavos al Tesorero por gas
tos en fiestas patrias. 432.10
Quinientos setenta pesos al Ban

co de Punta Arenas por intereses de

la cuenta corriente municipal duran
te el l.er semestre de 1902 . . . 570.00 1.804.76

8.447.17

O. Skñouet

2.° De una carta del Jerente del Banco de Tarapacá i Ag, P„t. i d smí

Arjentina en la que comntiea que el injeiiieto que envía

desde Londres la casa que se hará cargo de los trabajos de

construcción de los desagües i agua potabíe de la ciudad,
llegará a ésta a medisdos de Agosto próximo. Pasó al ar

chivo.
3.° Del ¡'..forme del señor abogado consultor en el asunto Cohc. muelle ee c rj;a

relativo a la o ncesion he ha por la Comísio t de A'caldes a

los siluros Suib.nraueh i Braun para prolongar hacia el
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norte la plataforma actual del muelle de carga, en el que

espr.sa que, a su juicio, la citada concesión es nula, por ser
contraria a la lei, como también lo es la %ue se le hizo en

Abril del año último para prolongar la misma plataforma
hacia el mar.

El señor Presidente manifestó que habiéndose hecho al

señor Ministro de Hacienda una consulta sobre este mismo

particular, creia opoituno esperar su respuesta para que la

Comisión de Alcaldes pueda resolver eon entero conocimien
to i en definitiva este asunto. Así se acordó.

Sol. arr. venda 4,° De una nota del Tesorero Fiscal en la qne espresa que
el pavimento de la acera frente a la casa donde reciente
mente se ha instalado esa oficina se encuentra en mal estado

i pide a la Copiision de Alcaldes que para comodidad del

público que allí acude ordene su reparación.
Arr. veredas. Habiéndose dado lectura a cuatro presupue>tos foimados por

la Dirección ele Obras Muriñ ¡pales para pavimentar definiti
vamente las aceras de las inmediaciones ele la casa que ocu

pará el Liceo, se acordó "devolverlos a esa ofi ina para un

nuevo estudio en razón de lo subido del monto, acordándose
hacer por ahora solamente reparaciones provisorias con ripio»
autorizando para este objeto un gasto de S 80.

Snov. maestres El señor primer Alcalde pi lió se presente en la próxima
sesión un detalle de la inversión que se ha dado en el pri
mer semestre a la subvención que la Municipalidad consulta

para gratificación de los pte.:epton s de Instrucción Primaria
Se levantó la sesión a las 6 p. m.

Alberto Fuextes.
R. L. Yávar.

sec.

SESIÓN 24, ORDINARIA
EN 31 DE JULIO DE 1905.

En Punta Arenas, a treinta i uno de Julio de mi no

vecientos cinco, a jas 5 p. m., se reunió la Comisión de Al

caldes, en sesión ordinaria, bajo la preeidertt-i i del Goberna
dor del Territorio señor A'bítto Fuentes, í aslste«»ii de les

Alcaldes señores Juan B. O ntardi, Ernesto Manus i Maria

no Edwards, Tes rero. Director de Obras Municipales, Comi
sario de Policia i Secretario.

Acta Se byó i fué aprobada el asta de la sesión anterior.
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Sol. Inst. Victoria
Subvención

Cuenta
Se dtó cuenta:

o tro3

1.» De una nota elel Tesorero Municipal con la que remite
su^-111»83

el estado que demuestra la inversión dada en el l.er semes

tre a la cantidad que consulta el item 29. del Presupuesto

para subvencionar al cuerpo docente de las escuelas públicas
del Territorio, pedido por el señor l.er Alcalde en la sesión

anterior. Quedó en estudio.
2." De una solicitud de la señora Sata S. de Navarrete,

propietaria del ''Instituto Victoria" eu la que manifiesta que en

el año próximo desea dar mayor amplitud a su establecimiento

i pide se le acuerde una subvención. Pasó en informe a la

Sub comisión de Rentas.

Habiendo interrogado el señor l.er Alcalde sobre si se ha Casa3 toierancia

dado cumplimiento al acuerdo tomado por la Comirion de

Alcaldes en 5 de Diciembre del aú-> próximo pasado sobre

el desalojo por los establecimientos de tolerancia de las ca6as

que están situadas en la calle Errázuriz, entre Aconcagua í

Chiloé, se le contestó Que se habia procedido a notificar el

desalojo, pero que en vista de diversas circunstancias, tales

como el no haber locales disponib'es en el nuevo barrio, se

habia acordado una corta ampliación del plazo, pero que de

todas maneras se daría cumplimiento al acuerdo antes del

20 de AgOfto.
Por indi'¡a<ion del mismo señor Alcalde se acordó proceder

a hacer efectiva cuanto antes la disposicim del inciso últi

mo del art.0 79 de la L i de -Alcoholes que prohibe man

tener abiettos les establecimientos en que sa espendan bebi

das alcohólicas después de trascurridos tres años desde la

fecha de la promu'gacion de dicha lei.

Por indicación del señor Presidente se autorizaron los si

guientes gastos:
$ 600.00 con el fin de invertirlos en proveer de uniformes

a la banda de músicos, i $ 150.00 para cerrar el kiosko do

la Plaza Muñoz Gamero,

Se levantó la sesión a las 5.30 p. m.

Aluekto Fuentes.

R. L. Yávar.

Api. Lei Alcoh.

Autor. gast'S

SESIÓN 25, ORDINARIA
EX 14 DE AGOSTO DK 1905

En Punta Arenas, a catorce de Agoslo de mil novecientos

cinco, a las 5 p. m., se reunió la Comisión de Alcaldes, en
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sesión ordinaria, bajo la presidencia del Gobernador del Te
rritorio señor Alberto Fuentes, i asistencia de los Alcaldes

señores Juan B. Contardi, Ernesto Manns i Mariano Edwards,
Tesorero, Director de Obras Municipales, Comisario de Po
licia i Secretario.

1,41 Se dio cuenta:
. caja Julio 1906 l.o £>e „n oficio del Tesorero con el que acompaña un

estado del Movimiento de Caja habido en esa ofieina duran

te el mes de Julio próximo pasado, que es como sigue:

Entradas

A Saldo en Caja de Junio $ 991.33
ce 2.077.32
u Patentes de minas 150.00
te Palení^s Industriales.. 13.459.22
ti Contribución Urbana.. . . . 2 729.13
CC 1.096.00
CC Eventuales ... ... 284.25
CC Contribución Rural..

. 78.00
CC Impuesto de Abasto

. 383.80
CC. 660.00
(C ínteres penal . 16.15
CC Servicio de asna potib!e . 1.22266

» 185.00

Salidas

I!-n,-o Punta de Arenas . . 12 175.15
depósitos 940.52
Patentes de minas (caminos) 066.00
alumbrado i aseo de Porvenir 566.40

44.00
Vias Púb ¡cas 1.629.60

Imprevistos . 637.47
Subvención extra Bomberos 500.00
Alumbrado Público

. 3.000.00

6,00
Empleados Secretaria . . . 366.66

510.00
Id Dirección O. M.

. . 400-00

Inspert r de Abasto . . . 100.00
Guardian de difteria

. . . ó".OO

100.00
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Útiles de Escritorio ....
Servicio de Aseo

Subvención reloj
Id Beneficencia ....

Saldo en Caja para Agosto

23.336.84

Saldo en Caja .

id en Banco.

94,18
72.284,07

4.20

1.016.66

20.00

500.00

94.18

23.336.84

S 72.378 25

Soi. Stiplcicb
Carne conjelada

2.° De un ofioio de la Comisión designada por la Afcaldia Fie ias patrias

para que se encargue de la confección del pie grama para
celebrar las pióximas festividades patrias, en el que maní-

tiesta que considera insuficiente la cantidad disponible del

item del Presupuesto Muni.ipal que consulta fondos con este

objeto i pide que la Comisión de Alcaldes acuerde un auxi

lio estraordiuario de $ 3.000.00 para dar mas lucidez a las

fiestas. Se acordó contestar al señor Presidente de la Comi
sión que la Junta de Alcaldes pagará el sildo que resulte

en el presupuesto que se formule, una vez que el programa
sea di fií itivameute acordado i aprobado.
3.° De una solicitud del señor José Stipicieh en la que

pide permiso para introducir carne de cordero conjelada, be

neficiada eu el frigorifico de Rio Seco, comprometiéndose a

manifestar sus animales en el matadero para su examen i

pago de las contiibui iones del caso.—Se acordó ctorgar la

autorización que se solicita i comisionar al señor Manns para

que en vista de las circunslanciis, fije la cantidad de anima

les que se deba introducir diariamente.

4.° De una solicitud de la señora Teresa Bragntti , direc- sol. sn^v.
Asilo Huérfanas

tora de un establecimiento de educcacion denomidado "Asilo

Santa Famüii", en la que pide se acaerde una subvención
con el fin de cooperar a su sostenimiento. Quedó en estudio.

Habiendo dido cneita el señor Presidente de que la Su- ni coi. Mar. Auxit.

péñora del Colejio Salesiano de María A'.xi ¡adora se habia
acercado solicitando también una subvn-ion para el e-table~

cimiento de educación que sostiene, se acorió dejarla pen
diente hasta la discusión del presupuesto para el año próxi
ma

5.° D.- la s:g'ik-nte comunica- i n de1 señor Mi listro de Mue'ie crga
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Hacianda en la que resuelve la consulta que se le habia

hecho por la Comisión de Alcaldes acerca de la legalidad de

la concesión acordada a los señores Stubenrauch i 3:aun

para el ensanche de la plataforma del muelle de carga-

R»«.Mínist. Santiago, 4 de Agosto de 1905.—N.° 861.—Se ha reci-
OmknmlSuben- b¡do la nota de us Nc, ?7 de 20 (,e, pssad0 en ,a cual

se pide la opinión de este Departamento sobre las facultades

de la Junta de Alcaldes de Puota Arenas para otorgar per'
misos para ensanchar muelles de particulares.
Consulta US. este punto por cuanto cree US. qne la refe

rida Junta no ha podido otorgar el permiso dado en dos de

Julio ú'timo a los señores Stubenrauch i Braun, concesión»'

ños de un muelle de carga en Punta Arenas, para ensancha»
la plataforma ele! mi-nno muelle en una estension de 50 me

tros al norte, ocupando la playa i parte del mar. Este permi
so se habia otorgado en ausencia de US.
Les elecretoi r glam^ntarios de 5 de Jalio de 1883 i de

17 de Octubre de 1893 resuelven fácil i rápidamente esta

cuestión, aparte de otras muchas resol '¡ciones supremas pos

teriores, de carácter jeneral i que sí r. fieren a la misma ma

teria, que en uso de f iculíades que \i sou estrictamente pri
vativas ha dictado ei-te Departamento.

En efecto las citadas re-solucione*" emanan de la prescrip
ción legil contenida en la Ley de 21 de Junio de 1887, qne
determina la órbita de acción de cada una de las Secretarias

de Estado, i primeramente de las atribuciones constiticio-

nr.les del Presidente de la República espresadas eu la Caita

Fundamenta!.

En uso, pues, de las facultades que le son propias i pri
vativas, el Gobierno ha concedido siempre i concede les

permisos para construir, reconstruir, ensanchar, etc., todo jé-
nero de obras marítimas en los puettos i en las playas de

la Repúb ica, con las condiciones que tenga a bien acordar
i con los requisitos ptévios que exija.
En consecuencia, i existiendo una autoridad constituida i

lrgalmeDte capaz de otorg'r e-tos permisos, no puede supo
nerse ni por un inst nte qne exista otra corporal ion o fun.
cionario que tenga :gua>8 atribución! s, porque si así no fue-

r», halria de llegarse preiuarnents al desorden dentro del

orden | erfecto administrativo que han establecido las leyís
fundamentales de la República.
La Junta de Alcaldes de Punta Arenas no li.-ne, pues, fa

cultad alguna que la autorice para conceder permisos como
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el dado a la firma Stubenrauch i Braun, i si lo otorgó es

nulo desde el principio.
Conocidos estos antecedentes es menester que US. haga

saber a los concesionarios la ob'igacion en que se hallan de

presentarse al Gobierno en la forma que espresan los decre«

tos reglamentarios de 1883 i 1893 ya citados, para obtener

el correrpondiente permiso legal, debiendo paralizar cualquie
ra obra que se haya iaiciado, hasta tanto el Gobierno resuel
va lo que coiresponda.
Sírvase US. hacer transcribir ¡a presente nota a la Junta

de Alcaldes del Territorio.
Dios güe. a US.—A. Subercaseaox P.
En vista de lo anteriormente manifestado se acordó dero

gar el acuerdo mencionado.
Teniendo presente la petición hecha por los señores que Pago ComM'-n

Avali
compusieron la Comisión encargada de la formación del últi
mo rol de avalúos en la que piden se les acuerde el pago
de sus trabajos, i en vista de que no es posible pagarle la

totalidad de la suma consultada en el presupuesto, por cuan
to no presentaron el trabajo en tiempo oportuno, se comi
sionó al señor Presi lente para que de acuerdo con los inte
resados fije dicha remuneración.

En seguida se corsiituyó la Comí-ion de Alcaldes en sesión Matade-o

, r. , , . , „
Re.-l. Stipieich

secreta con el fin de ocuparse de una presentación de don
José Stipieich en la qne denuncia diversos itropellos i abu
sos de que lo hace víctima en su negocio de carnicería el

Inspector de Abastos. Se comisionó al A'calde señor Manns

para que se baga cargo de invtst'gar lo que haya de verda
dero sobre esle particular.
Se levantó la sesión a las 6 p. m.

Alberto Fuestes.
li. L. Yávar

Sec.

SESIÓN 26, ORDINARIA
EN 21 DE AGOSTO DE 1905

En Punta Arenas, a veintiuno de Agosto de mil novecien
tos citeo, a las 5 p. m,, se reunió la Comisión de Alcaldes,
en sesión ordinaria, bajo la pre-i 'eicia del s-ñor Goberna
dor del Tir if-rio señor Alberto Fuent-s, i ari-ten -ia de Ing
sen r.s Alcald.s Jum B Coi.tirlii Ernesto Munus, Tesore-
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Sol. avalara
Lag. Mano»

Honorario.
Coin. Rol Avalúos

S'ibv. íiyud.
Esc. uiiatt l.úm. 5

ro, Comisario de Policia i Secretario. '

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión anterior.
En seguida la Comisión de Alcaldes pasó a ocuparse de

nna solicitud presentada por la Sociedad Ganadera de Lagu
na Blanca en la que manifiesta que son propietarios de los

lotes números 56 i 57 del plano de remates i que en el rol

de avalúos del presente año figuran en globo los lotes nú

meros 20, 56, 57 i 71, los cuales pagan una contribución de

$ 969. Piden que se repare el espresado avalúo i se les fije
a los lotes de su propiedad el avalúo correspondiente, 8 egun
el precio pagado en remate.

Visto el ii.f.irme elel Tesorero Municipal por el que apara-
rece que de esta separación resultarían perjudicados los inte

reses municipales, se acordó negí ríe lugar.
El señor Presidente dio cuenta que de conformi 'ad a la

comisión que se le habia confia lo en la sesión anterior, h tbia
acordado con los miembr s de la comisiou que firmaron el

' íol de avalúos para 1906, en que se les abonara, por e-te

trabajo, la suma de seteei-mtos pesos. Fué aprobado.
A indicación del Alcalde s-ñor Contardi, se acordó d«s-

tinar la suma de cien pisis mensuales, por todo el resto del

corriente año, para el pago de los seivi.ins ele una ayudante
de la Escuela Mi-ta núm. 5.
No habiendo otro as.ti.to de que tratar se levantó la sesión

a las 5 1/2 p. m.

Albkuto Fuentes

R. L. Yávar.
Sec.

SESIÓN 27,ORDINARIA
EN 28 DE AGOSTO DE 1905

/et-i

( o.- tu

ni' r ;i c mina Teatro

En Punta Arenas, a veintiocho de Agosto de mil nove

cientos cinco, a las 5 p, m., se reunió la Comisión de Alcal
des, en sesión ordinaria, bajo la presidencia del Gobernador
del T.rritorio señor A'berto Fuentes, i asistencia de los Al
caldes señores Juan B. Contardi i Ernesto Manns, Director
de Obras Muui ¡pales, Tesorero, Comisario de Po icía i Se
cretario.

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión antetiir.
Se dio cuenta:

1.° De una prest ntucion de don D..rio Zenteni en la que
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ofrece a la Comisión de Alcaldes hacerse cargo del aseo del
Teatro Municipal i proceder al arreglo i decorado de la pieza
que en él se destinará a saloQ de refresco i aaDtina en cam

bio de que se le conceda gratuitamente el derecho de esta
blecer la cantina del Teatro durante las temporadas en que
él funcione. Pasó en estudio a la Comisión de Rentas i Ofl»
ciñas Municipales.
2.° De nna presentación en que varias rejentes de casas Sol. casas tolerancia

de tolerancia piden se deje sin efecto el acuerdo tomado por
la Comisión de Alcaldes en sesión de 21 de Julio último
en virtud del cual se ordenó hacer efectiva, cuanto ái-tes, la
disposición del inciso último del articulo 79 de la Lei de

Alcoholes que prohibe mantener abiertos al público los esta

blecimiento ; en que se espendan bebidas alcohólicas después
de trascurridos tres años de la fecha de la promulgación de

la lei.. Se acordó no darle lugar.
3.° De una presentación del señor Luis Zelada, director de esc. Nocturna

la Escuela Nocturna, en la que hace presente a la Comisión del

Alcaldes que por no haber dispuesto el Gobierno este año la

apertura de la Escuela, tendrá que cerraree este establecimien

to si la Comisión no acuerda costear los gastos que importa
su sostenimiento.
El primer Alcalde manifestó a la Comisión que habiendo

oferta

teDÍdo oportunidad de hablar acerca de esta situación con
Braun i Bianckard

los señores Braun i Blanchard, comerciantes de esta plaza,
éstos señores le habían ofrecido gustosos los fondos Decena

rios para sostener esta escuela que tan útile» servicios presta
a la localidad.
Con este motivo se acordó dírijir uDa comunicación a los prog. Fiestas Patrias

señores Braun i Blanchard en que a nombre de la Comisión
de Alcaldes se acepta i agradece su jeneroso ofrecimiento
A continuación se aprobó el programa que para la celebra

ción de las fiestas patrias formó !¿ Comisión designada por
la Alcaldía i se acordó designar a la misma Comisión para

que corra con su ejecución.
Se levantó la sesión a las 5 1/2 p. ra.

Alberto Fuentes

R. L. Yávar

sec.
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Acta

Cuenta

mp. gastos
Presur*. líXK:

Sol. maestro
lianda Música

Pav. calle Talca

SESIÓN 28, ORDINARIA
EN 4 DE SETIEMBRE DE 1905

En Punta Arenas, a cuatro de Sittemb-e de mil nove

cientos cinco, a las 5 p. m., se reunió la Comisión de Al

caldes, en sesión ordinaria, bajo la presidencia del Goberna
dor del Territorio señor Alberto Fue-jtes, i asistencia de los

Alcaldes señores Juan B. Contardi i Ernesto Manns, Director
de Obras Municipales, Tesorero, O misario de Policia i Se
cretario.

Se leyó i fué aprobada el acia de la sesión anterior.

Se dio cuenta.

I-0 De un oficio dei Ministerio de Colonización en el que

espone que antes de aprobar el acuerdo de la Comisión, to

mado en sesión de 24 de Junio últino, por el que modifica la

imputación dada a diversos gastos en el presupuesto de 1902,
' desea conocer los motivos que indujeron a la Comisión de Al

caldes para tomar dicho acuerdo, pues piensa el Ministerio qne
el hecho de imputarse a la partida de Vias Púb'icas !os gastos
de alfombrado i compra de muebles para la ofiaiua de la Di

reccion de Obras Municipales, no está de acuerdo con la

glosa de la partida.
Oidas las espiieaciones que al respecto dio el señor Teso

rero, se acordó contestar al Ministerio dándole las espiiea
ciones del caso

2.° De un oficio del maestro Director de la Banda de Mú

sicos en el que pide se aumente en la cantidad de § 150

mensuales la suma con que la Comisión de Alcaldes contri

buye para et sostenimiento de la Banda, con el fin de aten

der con mayores elementos a su mejoramiento. Se acordó
manifestar al Director que aun cuando la Comisión recono

ce el adelanto que ha tenido la banda en estos ú'i irnos

tiempos, no es posible en el presente año acceder a lo que

pide, pero que se tendrá presente la indicación cuando ie

discuta el presupuesto para el año próximo.
3.° De una solicitud en que varios vecinos residentes i u

la calle Talca, entre Santiago i Arauco, en la que piden se

efectúe la pavimentación de dicha cuadra, ofreciéndose para
facilitar a la Comisión de Alcaldes los fondos necesarios para
llevar a cabo los trabajos, los que les serian devuelto* en el

plazo de un año, con mas el ínteres del 10 %.
Teniendo presente que existe pendiente, i en vias de lie
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varse a cabo, un proyecto para la instalación del servicio de

Agua Potable i Desagües de la ciudad, para cuyo efecto
será necesario remover los pavimientos, se acordó no dar

lugar por ahora a esta presentación.
4.° De una solicitud en que los señores Lion i Cia. piden

permiso para construir una defensa a su propiedad en la par
te que deslinda con el Rio de las Minas, con el fin de evi~

tar las socavaciones que el rio hace en sus terrenos. Des

pués de oido el informe dado al respecto por el Director de

Obras Municipales, se acordó conceder el permiso solicitado.
5.° De una solicitud en que el señor A. Cantero, represen

tante de la compañía de Zarzuela que dirije el señor La

Rosa, pide se le conceda el uso del Teatro Municipal con el
fin de dar cierto número de funciones.
So accedió a lo solicitado, concediéndose permiso para

usar el Teatro durante diez funciones, debiendo la Empresa
sujetarse en todo a los reglamentos i acuerdos de la Comi

sión de Alcaldes, vijentes sobre la materia,.
En seguida la comisión, pasó a ocuparse de la presentación

hecha por don Dario Zenteno en la que ofrece tomar en

arriendo la cantina del Teatro, acordándose no darle lugar
i pedir propuestas públicas con este objeto, dejándose esta

blecido como base para las propuestas que el contratista
deberá sujetarse estrictamente a lo dispuesto por la Ley do

Alcoholes.
Se levantó la sesión a las 6 p. m.

Alberto Fuentes

R. L. Yávar
sec.

Sol. I.ion i Cia
Defensa rio

Sol. Cantero. Teatro

Cantina Teatro
Acuerdo

SESIÓN 29, ORDINARIA
EN 11 DE SETIEMBRE DE 1905.

En Punta Arenas, a once de Setiembre de mil novecien

tos cinco, a las 5 p. m., se reunió la Comisión de Alcal

des en sesión ordinaria, bajo la presidencia del Gobernador

del Territorio señor Alberto Fuentes, i asistencia de los Al

caldes señores Juan B. Contardi i Ernesto Manns, Director

de Obras Municipales, Tesorero, Comisario de Policia i Se

cretario.

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión anterior.

Se dio cuenta de un oficio del Tesorero Municipal con ei
Acta

Mov. Caja Agoto 19U5
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que acompaña nn estado que demuestra el movimiento de

fondos habido en esa oficina dorante el mes de Agosto último,
que es como signe:

Entradas

A saldo en Caja de Julio ... $ 94.18

„ Banco Punta Arenas .... 70.13

„ Pavimentación 51.05

„ Eventuales. 16.50

„ Oontribucion Rural 74.97

„ Impuesto de Abasto .... 95.04

„ ínteres Penal 5.55

„ Servicio de Agua Potable . . 24.00

„ Patentes de vehículos
.... 135.00

„ Id industriales, .... 10.366.21

„ Multas. 725.00

„ Contribución Urbana .... 1.243.75

Faíidaa
Por Avalúos 700.00

„ Vales por pagar 2.° cupón . . 13.200.00

„ Intereses de vales. 3.323.00

„ Caminos rurales 717.62

„ Luz i Lumbre 45.90

„ Vías públicas 26.00

„ Imprevistos . .
1.677.55

„ Alumbrado público 3.000.00

„ Subvención Músicos
.... 920.00

„ Instrucción Primaria .... 1.305,00
„ Empleados Secretaria . . . 316.66

„ Id Tesoreiia
. . . 510.00

„
id Direc. Obras Municipales 400.00

„ Inspector de Abasto .... 100.00
„ Guardian Cañeria 60.Oq
„ Jardinero ,. 100.00
,. Subvención Reloj 20.00
„ id Beneficencia. . . . 500-00
„ Útiles de Escritorio .... 60.90
„ Saldo en Caja. 128.75

27.011.38 27.011.28

Existen: Saldo en Caja 128.75
Id Banco Punta Arenas 65,51o.9t

65.642.69

O SkSorkt
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Se acordó su publicación i archivo en la forma acostum-

bradada.
2.° De tina, presentación del señor J. Stipieich en la que

denuncia procedimiertos que considera irregulares dei Ins

pector de Abastos, i espone que este señor lo hace víctima

de su enemistad perjudicando sus intereses. Pasó al señor

Alcalde de ía 6.a sub-eomision para que después de estudiar

los antecedentes, resuelva lo conveniente.
3.°. De otra nota de la Tesorería Municipal por la que da

cuenta de no haberse enterado en Tesorería la contribución

mobiliaria que corresponde pagar a las Sociedades Alónimas.

Quedó pendiente.
4.° De la única propuesta presentada por don Darío Zen

teno para tomar en arrenelamiento la cantina del Teatro

Municipal.por la suma de $ .26 por cida representación.
Se acordó aceptarla hasta la entrada dei próximo verano

por el canon espresado de $ 26 por función.

En seguida la Comisión pasó a ocuparse de -los antece

dentes relacionados con el concuiso abierto para proveer la

vacante existente en la Escuela Mista N.° 5. En vista de

qae el examen de las señoritas Morales i Mancilla no ha

correspondido al resu'tado que se esperaba, se acordó dejar
pendiente el nombramiento de ayudante de 1» citada, escuela.

Se levantó la ses:ou a las 5 1/2 p. m.

Alberto Fuentes.

R. L. Yávar
Sec.

Recl.Matadero

Contr. Slob.
Soc. Anónimas

Cant. Teatro

Ayud. Esc. Núm. 5

SESIÓN 30, ORDINARIA
EN 25 DE SETIEMBRE 'DE 1905

En Puuta Arenas, a veinticinco de Setiembre rietmil nove

cientos c-incoi- ai las 5: pj m., se reunió la Comisión de Alcaldes

en sesión ordinr.iia, bajo la presidencia deb Gobernador del

Territorio señor Alberto FueDtes, i asistencia dejos Alcaldes

señores Juan B. Contard; i Ernesto Manns, Director de Obras

Municipales, Tesorero, Comisario de Policia i Secretario.
Se leyó i aprobó el acta.de la .Besion nnterior. Acta

Se dio cuents: Cuenta

De conformidad a lo dispuesto por el inciso 9.°, art." 41 l¡0. Secretario

■del Reo-lamento ©rgánioo de la Comisión de Alcaldes, se dio id. of. Tesorería

cuenta de los siguientes decretos de la Alcaldía: 1.° .N.°
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788, de 16 del actual: se le concede una licencia de dos me

ses para atender al restablecimiento de su salud al Secretario
de la Comisión, i se nombra en su reemplazo al oficial de

Secretaria don José Manuel Vega; i 2.a N.° 813, por el que
se concede otra licencia de 45 diis, con igual objeto, al oficial
1." de la Tesorería, ¡ se nombra en su reemplazo a don Je

naro Oanales,*propuesto Dor ei jefe respectivo.

El Alcalde señcr Contardi preguntó si estos empleados
ganarían sueldos íntegros durante la» licencias concedidas, a

lo cual el señor Presidente, oídas la» espiieaciones del señor

Tesorero, contestó que se pagarían con arreglo a lo dispuesto
por la Lei Jeneral de Licencias.

sol. c. Fierro l. 2.° Do una presentación del oficial 1 Q de la Tesorería don
Rol de Minas «»,-¥-,. . , , . j

Carlos .b ierro por la cual hace presente que lia entregado
terminado el trabajo de confección de! Rol de Minas que se

le habia encomeudado en Enero úitimo i pide se 'e fije el

hoDonirio correspondiente, O ido el infotme i espiieaciones
del señor Tesorero. se acordó pagarle la suma de $ 200

como honorario por el espresado trabajo.
Sol. empr. Teatro 3.° De otra presentación del empresoio señor La Rosa

por la que solicita de la Comisión de Alcaldes se le acuerdo

una subvención para poder sufragar sus gastos de viajes
en mérito del pésimo resultado déla tempanda teatral lu

rante las festividades patrias. En vista de estar cubierta en

su totalidad la partida que consulta fondos para estos casos,

se acordó no darle lugar.
Aína Pot. i Desagües En seguida se dio cuenta a la Comisión del contenido ele

una carta del señor Jerente ÓA Banco Tarapacá por 1 1 que da

cuenta de los trabajos que ejecuta el injeuicro señor Mel

drun, i pide la líuei definitiva de la Avenida Independencia
para proseguir los estudios sobre Agua Potable i Desagüe.
No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la sesión

a las 5 1/2 p. m.

Alberto Fuentes

11. L. Yávar
Sec.

SESIOIV 31, ORDINARIA
EN 3 DE OCTUBRE DE 1905

En Punta Arenas, a tres de Octubre de mil novecientos

cinco, a ias 5 p. ra., se reunió la Comisión de Alcaldes, en
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Acta

Cuenta

Soc. Mar. Int.
Id

sesión ordinaria, bajo la presidencia del Gobernador señor Al
berto Fuentes, i asistencia de los Alcaldes señores Juan B.
Contardi i Ernesto Manns, Director de Obras Municipales.
Tesorero, Comisario de Policia i Secretario.
Se leyó i fué aprobada el acta do la sesión anterior.
Se dio cuenta:

1.° De una uota de la Liga Patriótica por la que reclama Reci.Liga Patriótica
»

,

Carros alegóricos
de una resolución de la Comisión de Fiestas Patrias en la

cual no se dio lugar a la adjudicación de premios a les ca

rros alegóricos en la noche del 19 de Setiembre último. Se
acordó pasar esta nota a la Comisión de Fiestas Patrias

para que ella resuelva lo que estime conveniente.
2.° De otra nota de la Sociedad Marítima Internacional

por la que reclama de igual resolución.
El Alcalde señor Contardi hizo presente que esa comuni

cación no debió recibirse en Secretaria por no venir en tér

minos convenientes, i obsetvaba que eu otra ocasión habia

hecho el mismo pedido.
Después de un cambio de ideas se resolvió devolver esta

pioseutacion, haciéndole presente a la citada Sociedad que
si tenia algún reclamo que hacer con respecto de la Comisión
de Fiestas Patrias, te dirijiera directuinent¿ a ella.
El Alcalde señor Contardi hizo presente en seguida que,

en compañía cel Alcalde señor Manns, habían practicado una
visita a la Escuela Mista N.& 5 i habían tenido ■ ocasión de

ver el gnu. número de niños que asisten a esa Escuela, que
solo es atendida por la preceptora secundada por su hija;
Que era conveniente que se le dotase de uua ayudante i

hacia indicación para que se gratificase a la hija de esta

señora que está preparada i conoce- ya el método de ense

ñanza de la Escuela.

El señor Gobernador miuifestó que estaba de acuerdo

con lo espresado por el señor Alcalde i encontraba justo que
se dotase de una ayudante a la citada escuela, que se habia

presentado una eeñorita solicitando este puesto, pero que

opinaba como los señore-i Alcaldes, aceptando a la señorita

Muñoz.

En consecuencia, quedó acordado «u asignarle uu sueldo

mensual de $ 70 a la señorita Muñoz para que sirva de ayu
dante en la Escuela Mista N,° 5 hasta que el Gobierno de

signe una ayudante para la Escuela.

En seguida se acordó proceder al arreglo de ¡a vereda Arr. veredas

frente a la Escuela Mista N.° 1 i se dieron las órdenes del

«y. Esc. 5
Nombr . Ayudante
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caso al señor.XüsGDtti, para su pronta iijecu.cion.
Se. levantó; la sesión., a las 5*80 ..p.«m.

Alberto Fuentes.

R. L. Yávar.
sec.

SESIÓN 32,
EXTRAORDINARIA

EN 7 DE OCTUBRE DE 1905.

En Punta Arenas, a siete de Octubre de mil novecien

tos cinco, a las 5 p. m., se reunió la Comisión de Al

caldes, en sesión ordinaria, bajo la presidencia del Goberna
dor del Territorio señor -Alberto Fuentes, í aslstensia de los

Alcaldes señores Juan B. Contardi i Ernesto Manns i -Secre
tario. Asistió igualmente el abogado consultor señor Fran

cisco González.

contrato El señor Presidente espeso que el objeto de la reunión
Pearson & Lon. .. . , , n .

_

Ag. Pot. i Desagüe» era discutir el contrato ad referendum que debii celebrarse

con el injeniero señor Jamas Meldruu, representante de la

casa de Pearson e Hijo, para las obras de Agua i Desa

gües.
Después de un minucioso estudio en que se oyó la opi

nión- del abogado consultor,1 la Junta por 'unanimidad aprobó
las- bases que a continuación se copian i resolvió autorizar al

Tesorero para reducirlas a escritura pública tan luego como

se firme el contrato por el Empréstito con el Banco Tara

pacá i que haya llegado a esta ciudad el -nuevo representan-
tante de la casa Pearson e Hijo, debidamente autorizado.

El contrato dice como rigue:
1." La Janta<<de Alcaldes de Magallanes, en virtud del

acuerdo celebrado en sesión de esta fecha, entrega a Ja casa

de Pearson e Hijo, de Londres, la dirección e inspección
técnica de las Obras de Agua Potable i Desagües, eu con

formidad con el proyecto del Injeniero señor Simpson, i tes

alteraciones, .modificaciones i reformas introducidos por el

.Iojeniero ssñor Meídrunr i que se detallan en el informe

.presentado, por dicho i injeniero al señor Gobernador de Ma

gallanes, don Alberto Fuentes M., en su carácter de Presi
deute de la Junta de Alcaldes de Magallanes con fecha 2
del presente mes i '.año, cuyo informe se couside ¡ara como


